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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE I.A COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA

CONSEJERíA DE POLíNCAs SOOALES Y FAMIUA, Y ET AYUNTAMIENTO DE ALCAIÁ DE HENARES

PARA EI- DESARROLLO DE LA ATENOÓN SOOAI. PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS POR LOS

SERMOOS SOOALES D€ LAS ENfIDADES I,OCALES

Madrid, a lafecha de la firma

CONSEJERIA OE POLTICA§ SOC ALES

Ambos intervienen en nornbre y representación de las instituciones señaladas, recoñociéndose
capacidad jurídica suficlente para suscribir el presente coñvenio y

De una parte, el Ex€mo. 5r. D. Calos lzquierdo Torres, Conselero de Políticas Sociales y Familia

delaComunidad de Madrid, nombrado ñediante Decreto 30/2015,de26 dejunio,actuandoen
virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a)de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de
adecuacíón de la normativa de l¿ Comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierño y Admiñistración de la

Comunidad de Madrid.

Y de otra, el Excrño.5r. D. Javier Rodríguez Palacios, Alcalde del Ayuntamiento de Alcalá de
Henares, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015 en nombre y representación del
citado Ayu ntañ ieñto, eñ virtud de su cargo y de las facultad es q ue le confiere elartículo confiere
elartículo 21de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Coñuñidad de Madrid está constituido por el

co¡junto de actuaciones destinadas a la atencióñ socialde ¡a población y gestionadas por

las Adm¡nistraciones autoñóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 1V2003 de 27 de merzo, de
Servicios Sociales de la Comunidad de N4ad.id, fijando en el artículo 31 las fuñciones que

corresponde desarrollar al nivel de Atención Social Pr¡maria por párte de los propios

Ayuntamientos o de éstos¡ agrupados en Mancomunidades, El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejeraicio de dichasfunciones, se remite a lo establecido en los articulos 25 y 26 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimeñ Local.

2. De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobiemo y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto
25/2075, de 26 de Junio, de la Presidenta de la Comunidad de l,"4adrid, por el que se

establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y con ei

Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura orgán¡ca de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, corresponde altitular de

la Consejería, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y elecución de las politicas
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CONSEJERIADE POLiT CAS SOC]ALES

delGobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios socialesr

farnilia y protección del menor.

3. Elartículo 20 de la Ley 17/2003, de27 de ñarzo, señala en su apartado l "Elsistema público

de servicios sociales diseñará sus actuaciones tomando en consideración tres sectores de

edad:menores,adultosyrrayores..,."Elapartado2delmlsmoartículoaclára:"Laatencrón
a cada sector deberá articularse de forma complementaria desde los servicios sociales de

eteñción primaria y especializada..."

Porsu lado elartículo 29 de la ñisma Ley 11/2003, de 27 de marzo, establece en su apartado

1 "El sistema público de servicios sociales se organiza en dos niveles, correspondientes a la

Atención Social Primaria y a la Atención Social Especializada".

Elartícrilo 30 de la tan citada Ley 1U2OO3, de 27 de maño, contempla el carácter polivalente

y comuñitario de la Atención Social Primaria, §iendo el equipamiento básico el centro
municipal de los servicios socialet donde se eñmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Convenio,

4. En el artículo 46 de la m¡sma, al abordar la competencia de los Munic¡pios, conforme a lo

establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspondientes al nivel de Atención Sociai

Primaria, señaladas en la Sección 1.r del Capítulo lV delTítulo l"

Es este mismo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competencias de los municipios de la Comunidad de Madríd, por si solos o asociados en

mancomun¡dades, que directamente tieñen que ver con la Atención Social Primaria,

5. Pero eselartículo 31de La Ley 11/2003, de 27 de marzo, elque determina en susapartados
a) al i), las funcioñes que corresponde desarrollar en el nivel de Atención Social Primaria. A

título simplemente enunciativo y entre otras func¡ones, se encuentran los programas

incluidosenlosAnexosdeesteConvenio. Eldiagnóst¡co yvaloración técnica de situaciones,

neces¡dades o problemas ¡ndividueles o colectivos, Atención p¡ofesiona persona,izada,

gestión y seguimiento de las prestac¡ones económicas de emergeñcia social, ayudas
económ¡cas temporales, renta minima de inserción. Gestión de las prestaciones de atencioñ

a domicilio. Desarrollo de programas comunitarios para la promoción social y para la

prevención y deteccióñ precoz de situaciones de r¡es8o. Desarrollo de programas uy

actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción social.

6. El artículo 52, de la misma ley 1U2003, de 27 de marzo, en sus apartados 2 y 3, establece
lacolaboracióndelaComunidaddeMádrideñelcumplimientodelasfuncionesdeAtención
Social Primaria, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con objeto de
garantizar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestaciones

sociales. De forma especialse favorecerá a las Mancoñunidades constituidas por muñicipios
de poblac¡ón inferior a 20.000 habitantes para la prestación de los servicios sociales.

7. Dentro de las actuaciones dirigidas a paliar, en la medida de lo posible, las situaciooes de
exclusión social, eñ sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de

iñclusióñ, le Ley 75/2001, de 27 de diciembre, de Reñta Mínima de lnserción de la

Comunidad de NIadrid, tieñe por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económica de renta mínima de insercidn,
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CONSEJERÁ DE POTifICAS SOCIALES

así como el derecho a los apoyos personalizados para a inserción social y laboral,

establec¡eñdo en su Título lV las competeñcias del Gobierño Reg¡onal y de los

Ayuntam¡entos. En su artículo 39 se determinan las competencias de los Ayuntam¡entos, y
que en relación con el artÍculo 31.e) de la Ley 11/2003, son las incluidas dentro de este

Convenio.

8. La Estrategia de lnclusión Sociel de la Comunidad de Madrid 2016 2021 representa la

voluntaddearticularlaactuacióndeinstitucionesyeñtidadesconelfindeactuardemanera
conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este sentido,
presta una atención especiala la colaboración entre municipios y Comunidad de Madrid,
qLre integran el sistema público de servicios soc¡ales en la región.

9. Se coñsideran prioritarias las actuaciones de prevención, iñsercióñ y promoción socia

dirigidas a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a f¿cilitar los procesos de ¡nclusión. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreze o exclusión social hace necesaria una atención integral a

los menores y sus fañilias para que la situación económica o de exclusión Social en la que

viveñ ño les impida disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus capacidades.

10- La necesidad de propiciar un acercamiento eficaz de los servicios a los ciudadanos hace que

la cooperación eñtre las Administraciones sea un principio indispensable, esencia del

modelo de organización territorial del Estado Autonómico, que debe presidk el ejercicio de

competencias compartidaS o que se ejercen en uñ mismo espac¡o físico,

11. Asi el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Servicios Sociales de corpor¿ciones

locales, a través de la fórmula del Convenio administrativo, trata de articular la cooperación

económiceytécnicaentrelaAdministracióndelEstadoylasComunidadesAutónomas,para
colaborarcon lasentidades localesen el cumplimiento de las obligac¡ones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de Servicios Sociales.

12. €ntre las competencias de la Comunidad de Madrid, a través de la Co¡sejería competente
en materia de Servicios Sociales, se encuentra as¡mismo la promoción del voluntariado,

incluyeñdo la sensibilización, ¡nformación, asesoramieñto y formación, todo ello de acuerdo
por un lado, con la Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, .on la Ley 4512015, de 14 de octubre, del Voluñtarlado en España

13. La ¡ueva Ley 1/2015 de 24 de febrero, define el voluntariado como eL conjunto de

actividades de interés generai desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones pÚblicas o privadas que tengañ un carácter libre, Sratuito y solidario, sin que

tengañ por causa una obliSación personal o un deber jurídico. Este nuevo concepto de

voluntariado supone ei reconocimiento de la riqueza y diversid¿d del fenómeno, asi como

deltipo de orgañizaciones en las cuales se desarro la.

14, Para eldesarrollo de sus competencias en materia de voluntariado,la Consejería de Políticas

Sociales y Familia dispone del Sistema de lñformacióñ y Asesoramiento de Voluntariado, en

adelante SIAV, integrado por la Red de Puntos de lnform¿ción de voluntariado, la Escuela

de voluntariado y el Portal del voluntariado como herramienta de difusión. La Red de Puntos

de lnformación de voluntariado está iñtegrada por municipios, universidades e iñstituciones

culturales y deportivas y tiene por obleto el asesoramiento y la información para la
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promoc¡óñ del voluntariado. Para el adecuado desarrollo de su actividad, la Red cueñta coñ

una base de datos de organizaciones y actividades coordinada desde la Direccióñ Genersl

Servicios Sociales e lntegracióñ Social.

15. La consejerÍa de Políticas Sociales y Familia considera imprescindible incorporar la

iñnovación social y el uso de las tecnologías de la información a la promoción y gestión de

voluntariado como factorcS que enriquecen y fortalecen este ámbito de participación Y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de la Red Básica de Servicios Sociales, que establece el apartado 4 del artículo

30 de la Ley l7/2O03, de 27 de matzo, representa una exigencia del Estado social y

democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las administraciones autonómic¿ y

local, que garantice la consolidación a través de la colaboración técñ¡ca y de la participación

de ambas partes en su financiación.

17, Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garanticen una atención
pertinente y de cat¡dad a todos los madrileños qLre la requieran. Los convenios de

colaboración eñtre muñicipios y mañcomunidades y le Comunidad de Madrid, en materia

de Atencióñ Social Prirnaria, constituyeñ uñ instrumeñto básico para lograr este objetivo.

18, El presente convenio se eñcuadra eñ el marco de la ñormativa estatalde cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por el Consejo Territorial de SeNicios Sociales y del sistema
para la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependeñcia, eñ aplicación de ¡o previsto en el artículo

86.2 de la Ley 4712003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. En consecuencra su

tramitacióñ se ha de realizar corño convenio de colaboracióñ de acuerdo coñ lo establecido
en el adículo 2.4.b) del Real Decreto 8872006, de 21 de iulio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actueciones conjuñtas en

la planificación del sistema público, que supoñgan una mejora de la calidad en la atenció¡
de los ciudadaños.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

d. x.drld
coNsEJERiaDE Pollr cas soc ALES

El objeto del presente Convenio es re8ular la cooperación entre las partes firmantes eñ los

siguientes ámbitos:

1. La gestión de los Servicios Sociales de Atención Primari¿ y de las prestaciones básicas y
complem€ntarias del primer ñivel delSistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad
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CONSEJERIA OE PO{iNCAS SOCIALES

de Madrid que se dirigen a toda la población de la Entidad Local, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o eñ situación de exclusión social.

2. La coordiñacióñ de las actuaciones eñ materia de Renta Mínima de lnsercióñ, de una forma

especial en todo aquello que se refiere al seguimiento de los prograñas individuales y a ios

apoyos personalizados para la inserción socialy laboral.

3. La promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclusión Social,

4. La garañtía a las personas lvlayores que por cualquier motivo se eñcueñtren en ries8o de

exclusión, el acceso a las prestaciones y servicios que precisen para meiorar su cal¡dad de

vida.

5. La promoc;óñ del Voluntariado en el ámbito territorial de la Entidad Local, mediante su

participac¡ón en los programas de promoción del voluntariado de la Comunidad de Madrid,

incorporándola a 5u Red de Puntosde lnformac¡óñ y poniendo a su disposició¡ la Escuela de

Voluntariado.

6. El fomento de la partic:pación de las organizaciones de voluntariado en las políticas

autonómices de promoción del voluntariado corporativo u otras formas de responsabilidad

socialcorPoretiva,

Para elapoyo a la Familia e lñfañcia las actuacionesde intervención social vin culadas al presen te
convenio contemplarán prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la

exclusión socialy la pobreza infantil. La tipología de los proyedosse centrará en pali¿ry mejorar
la situación de vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las necesidades

bás¡cas y el acceso a otros servicios.

Para la promoción delVoluntariado, este coñveñio contempla elacceso a las bases de datosy la

participacióñ en la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado, prestando apoYo para

garañtizar la información y facilitando material promocional y el acceso a la Escuela de

Voluntariado,

Las prestaciones y servicios, los programas á través de los cuales se coñcreta la aduación de las

Entidades Locales y los colectivos vulnerables o eñ situáción de excluslón queseincluyen en

cada uno de los programas, quedan definidos en este Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte inseparable y cuerpo del mismo.
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SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria 5e háráñ efectivas las prestaclores básicas de

servicios socíales de carácter técnico, económico o mater¡al, establecidas por la Ley 1U2003, de

27 de marzo, de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referÍda Ley atribuye a la atención primaria. lSualmente se llevará a cabo elejercicio de las

competeñcias que el artículo 39 de la Ley 7512OO1, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de

lnsercióñ en la Comunidad de Madrid, atribuye a los Ayuntamientos tanto en lo referente a la

prestación económica como al derecho a los apoyos persoñalizados para la inserción social y

laboral.
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Ambas partes establecen que los Programas incluidosen losAnexosyfiñanciadosñediante este

Coñvenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con elcontenido
y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técnico y supervisión de la Consejena
de Políticas Sociales y Familia.

CONSEJERÁ DE POLif ICAS SOCIALES

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

a)

Por la Comunidad de Madrid:

EI apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias pa.a la ejecución de los Programas.

La defiñición de los Programas y su evaluación.

Las relaciones con el Ministerio de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, en relación con la
definición y la evaluación de los Programas fiñañciados o cofinanciados por la

Administracióñ del Estado, a través de los sistemas y procedimientos que el mismo
estab¡ezca.

El pago de las cantidades establecidas en este Convenio, y en los plazos señalados en el

mismo,

El seguimiento, control y liqu¡dación de las cañtidades aboñadas a la Entidad Local.

Le puefa a dispos¡ción de las entidades locales de las bases de datos de orgañización y

actividades delvoluntaaiado, promoviendo su funcionamiento en Red, y el apoyo al Punto
de lnformació¡ de voluntariado mun¡cipal.

Por la Entidad Local:

la ¡nformación y orientación a los ciudadanos en relación con las ayudas económicas y
prestación de servicios que se deriveñ de cada uno de los Programas.

La tramitación, resolución y el pago cuando se trate de ayudas económicas.

La prestacióñ de señicios y organización de las actividades correspoñdieñtes, cuando esta
sea la moda¡idad prevista.

La aportación del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate de
profesionales contratados expresa men te para ejecutar los Programas.

La contribución con la organización, los rned¡os técnicos y las infraestructuras de que

disponga y sean necesarias para ejecutarlos.

La justificación y documentación de los gastos imputables al Convenio dentro de los plazos

señalados en este Convenio que deberá preseñtar á la Comunidad de Madrid.

b)

c)

d)

f)

e)

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en los Anexos al mismo,

Con iñdependencia de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores, coñ
carácter específlco se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a continuacion se

señalan y que son asumidas por las mism¿s de acuerdo con el contenido y alcance que se

erlrble.en eñ el .l¿u!uládó de este Conve¡ ó'

1.

a)

b)

c)

d)

e)

0

2
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g) El acceso a las bases de datos del voluñtariado, y la or8anizac¡ón del Punto de lnformacaon

delVoluntar¡ado munic¡pal, integrándolo en la Red autonómica.

h) La presentac¡óñ e la Comun¡dad de l¡adr¡d eñ el plazo y forma que ésta establezca, de los

datos correspondientes a las actividades reali2adas con cargo al Convenio y, en su caso, de

las Memodas de Evaluación que permitan llevar a cabo la evaluacióñ correspondiente a los

Programas que expresameñte lo requieran,

¡) La remisión de la siBu¡ente documeñtación básica, con la frecuencia que se establezca, para

el mantenimiento de un adecuado sistema de seguimiento de la ejeclción de los conceptos,

proSramas, proYectos Y servic¡os objeto del presente coñveñio, 5¡n perjuicio de lo

establecido eñ otra5 cláusul¿s del coñven¡o:

i. La Programac¡ón anual de le activ¡dad del centro 5e presentará én el pla¿o que

establezca la Comunidad de Madr¡d, cumpl¡mentando la documentación que la

misma determine.

ii. Las Memorias de act¡v¡dades, como justificación técnica del cumplim¡eñto del

Convenio, que deberán reñit¡rse antes del3l de mar¿o del año siguiente al ejerocro

a que se refiera.

¡¡¡. Lá Ficha Bás¡ca de¡Centro de Servicios Sociales, que 5e pretentará a la forñali¿¿cion

del Conveñio y se mantendrá actual¡zada en todo momento, presentáñdola

n uevameñte cuan do 5e modifique cualquierdato, siempre conforme ¿l form ato que

se fac¡l¡te por la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales En la que

deberá constar, entre otros datos, expresamente la relación del person al adscrito al

Centro de Servicios Soc¡ales.

j) La asistenc¡a a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejeria

competénte en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comun¡ded de Madrid.

CUARTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MfNIMA

DE INSERqÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efedivos los dere.hos reconocidos en la Ley 15/2001,

de 27 de diciembre, de Rerta Mínima de lnsércióñ, tanto en lo reférente a la Sestión de la

prestación económica de @nta mín¡m¿ de inserción, como en lo rclat¡vo a la prestáción del

derecho e los apoyos personali2ados para la anserc¡ón social y laboral, el seSu¡miento de los

programas individuales de inserc¡ón, y el deserrollo de los mecanismos de cooperación

necesarios pera la ejecución de las medidas de insercióñ reguladas en élTítulo lll de la citada

Ley.Todo ello de €onforñidad con el reparto competencialestablecido en los artículos 38 Y 39.

Eñ especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones diriS¡das a intensificar las labores de la tramitación

administrativa de la prestación económica de la renta mínima de inserción eñ sus fases de

inic¡ación e ¡nstrucción del procedimiento, acompañamiento social ñeceserio para evitar
procesos de exclusión y favorecer la inserción socialy, en su caso, laboral, de los benefi.r¿rios

de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atención a la atenc¡óñ prioritaria que el

¿rtÍculo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de inserción.5e apoyará

igualmente el desarrollo de las funa¡ones de los órganos de seguimiento y coordinación

regulados en el capitulo ll delTítulo lv de la citada LeY.
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La Eñtidad Local se compromete a colaborar coñ la Comuñidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revis¡ón de los erped¡entes de Renta Mínima de lnserción y eñ atención a la situ¿ción
soc¡al, familiaryeconómica en que se encueñtreñ los perceptores de la prestación, emitirán los
informes que procedañ.

Esta rev¡sión se in¡ciará por los expedientes má5 antiSuos y se podrán incluir aquellos otros que

la Eñt¡dad [oca I con sidere n ecesa rio en base alconocimiento quetenga dé lasituación existente.

QUIMIA: FINANCIACIÓN

A través del presente Convenio se financian, dé forma Seneralizada y desde criterios de
homo8ene¡zación, los gastos correspoñdieotes al personal y mantenimiento, así coño los de
prelaciones y servicios incluidos en los programas y en las cond¡ciones que se señalan, en su

caso, en los Anéxos de este Convenio:

TINANOAOON
COMUNIDAD
DE MADRID

ENTIDAD

LOCAI
TOTAI-

Anexo l: Gestión: Personaly
Mañteñimiento.

57s.363,33 246.544,29 821.941,62

Anexo ll: ProBramas de Atención
SocialPrimaria

20s.149,62 205.749,62 410.299,24

Anexo lll: Apoyo a la Fam¡¡ia e
lnfanc¡a (AFl) y Menores

187.114,00 87.500,00 214.674,00

Anexo lV: Apoyo a Máyores y otras
Personas Vulnerables

271.259,50 542.519,00

Anexo VrVoluntariado siñ obl¡gación
económica

siñ obligación
económice

Sin obligeción
económica

1.238.946,45 810.493,41 2.049.439,86

El Anexo V, no supone aportación ecoñómica alguna por parte de la Comun¡dad de Madrid.

El presupuesto total para la f¡nanciación de este Convenio comprenderá los créditos necesarios
para el pa8o de los gastos de gestión, programas y proye.tos, tal y como queda reflejado en los
Anexos de este Convenio.

El des8lose de los conceptos financiados y la partic¡pación corespondiente a cada u¡a de las
Administraciones firmantes son los que figuran detallados eñ esta cláusula. La aportación de los
usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la ñormativa vigente,
será deducida del coste total del servicio de que se trate y él sa¡do resultante será distribuido
entre las Adm¡n¡straciones f¡rmantes, de acuerdo al porcentaje de participación de cada una en
el programa que corresponda,
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SD$A: FORMA DE PAGO

La aportacióñ económica de la Comuñidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,

correspond¡ente a la financiación de los Sastos de Sestión, programasy proyectos. será abonada

a la Entidad Local mediante dos ant¡cipos de pago, cada uño por el 50% del iñporte total. Estos

ant¡cipos serán abonados elprimero en elmes deformalización delconvenio o decualqu¡era de

sus prórrogat o en el mes de enero si se suscribiese anticipadamente, y el seSundo, en el mes

de jul¡o de cada año, s¡n perjuic¡o de lajustíficación y l¡quidación posterior.

El gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejerra

competente en rñateria de Servicios Sociales.

La comunidad de Madrid realizará la oportuña regularización de su aportación, descontando a

lo ¡argo de¡ejercicio siSu¡ente las cantidades percibidas y nojustificadas por l¿ Entidad Local, o

exigiendo en el caso de que le regularización no aba..ase el total de la deuda, el reintegro de las

cant¡dades indebidamentejustificadas en el 5upuesto de que no se formalizase nuevo coñveñio.

SEPTIMA: JUSTIFICACÚN DE GASÍOS

La justificación de Bastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año

siSuiente, deberá comprender los docurnentos que a continuación se indican, por cada uño de

los Anexos del Coñvenio, sin perjuicio de que en los mismos se est¿blezcan ñormas específicas

para su just¡ficación:

1. Certificación del lntetuentor o, eñ su caso, Secretar¡o_lnteNentor de la Entidad Local, en la

que coñsten las cantidades efectivamente gastadasy paSadas, en relac¡ón con los anexos y

conceptos que se financiañ en el presente Coñvenio, En esta certificación constará a5í

mismo que la tot¿lidad de los gastos y pa8os incluidos en la iustificación de las actu¿ciones

o sedicios de este Convenio no han sido incluidos en otros convenios ñi objeto de otras

subvenc¡ones, ayudas, ingresoS o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o pravadas como justificantes de aYudas concedidas por las

misñas,

2. Ce.tificación del órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el gasto

desglosado por aada uno de los con ceptos fio añ ciado' así como la información relativa a la

ejecución de los programaS de acuerdo al modelo que estable2ca la comunidad de Madrid.

Cuando se incluyan B¿stos de personal perteneciente a la plentilla de la Entided Local, deberá

incluirse una relación nominal del personal que haya s¡do financiado con carSo alConveñ¡o, con

indi€ac¡ón expresa de su categoría profes¡onal, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral

con la Eñtidad Local, tiempo trabaiado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y

baja, y retribuciones salariales. oicho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Entidad Local y que hayañ sido señalados como de la plantllla

segúñ establece este Convenio y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliSa a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Coñsejeríe competente en materia de Serv¡cios Sociales, por le lntervencióñ General de la

Comunidad de lvladrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros organismos competentes y, eñ particular, en lo que 5e refiere a lo d¡Spuesto en elapartado
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cuarto, del artículo decimoseSundo, de Ia Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comuñidad de Madrid.

OCrAVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACóN

Cualquiera de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del
Conven¡o duranté su vigenci¿ o la de cualquiera de sus próro8as, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribieñdo la Adenda de modificación correspondiente. fodo
ello de ¿cuerdo con lo establecido en el articulo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen lurídico del Sector Público.

Cuando la modificación se refiera ún¡ca y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los pro8rarfia5 coñteñidos eñ los mismos, siempre que no se

supere la cantidad total delAnexo de que se trate, lar partes coñjuñtamente o una de el¡as,

podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comisión de SeSuimiento del Conveñio.

Le propuesta de mod¡ficación de los Anexos existentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá
est¿r mot¡vada y preseñ ta rse cuan do con c u rran las circun stan cias que obliguen a la modificación
y siempre con anter¡oridad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tramitaruna mod¡ficacióñ delConvenio quecontendrá elo losAñexos
modificados o, en su caso, elnuevo Anexo,

No será ñecesado tramitar una modificación del Coñvenio, ñ¡ por tanto de sus Anexos, cuando
concurran lascoñdiciones s¡guientes, caso eñ elque procede la compensac¡ón:

a) Que se refier¿ a alguno de los programas que figurañ en losAnexos delConvenio.

b) El programa o proSramas a compensar deben encontrarse previstos dentro del ñismo
Anexo del Convenio. No procede la compensacíón para aplicar gastos a un pro8rama que no
esté incluido eñ élAnexo de que se trate.

c) La única l¡mitación en las cuantías para la compensac¡óñ es que no se supere la aportación
de la Comunidad de Madrid prevista eñ el Anéxo de que se trate.

d) Para que proceda apl¡car l¿ compensac¡ón es tamb¡én necesar¡o que le aportacióñ de la

Entidad Local prevista eñ ese Anexo s€ ejecute en su totalidad, con iñdependencia del
prográma de que se trate, de los iñcluidos en el mismo.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la just¡ficac¡ón del Convenio, al llevar a cabo
la liquidación del mismo.

NOVENA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO

La Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrá realizar eñ todo momento las

comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la act¡vidad objeto del Convenio y tendrá
acceso a toda la docuñentación justificativa de la misma.

Para la consecucióñ de los fines objeto del présente Convenio, la Consejeria competente en
materia de Servicios Sociales prest¿rá el apoyo técn¡co necesario que permita:

ouñe.to ñmádo d€.róñEñenlo - PI@ ds C*ánies 12.28801Ar@tá d6 HánsÉs (Madrid)

ayuntáñ é¡ro d€ A@tá d. Háár6
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seSuimiento de los prograrñas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrolledos en los centros de serv¡cios sociales muñicipales

2. El ejercicio de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima

de lnserción, atr¡buye a los Ayuntamientos.

3. La coordinación, en su caso, de los Servicios sociales de atención Primaria con lo5 Servicios

sociales Espec¡alizados del árca correspondiente.

4. Elapoyo a lasactividades de formación en práct¡cas de aquellos profesioñales o estudi¿ntes

que pudieran benefaciarse de las mismas con el adecuado control de esa actividad por parte

deldirectordelcentro de servicios soc¡ales, a propuesta de los propios centroso delórgano

competente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid.

5. ta colaboracióñ para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

investigac¡óñ que a nivelre8ional o de la 2on¿ se pro8ramen desde la comun¡dad de Madrid,

asi corño apoyo a las labores investigadoras y de evaluac¡ón que ¡a Conseiería competente

en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por sÍ m¡sma o a través de los

profesionales o empresas que determine, cons¡dere convenientes para un mejor de§arrollo

de la red.

6. La colaboración yapoyo, en la medida de las posibilidades de que sedisponga, a la aduacrón

del Servicio de Emergencia Social de la Cornunidad de Madrid, p¿ra la ateñción ¿ personas

o grupos que se encuentren en Situaciones de desamparo o de cris¡s, y que actuerán con

arreglo a los protocolos de intervención previameñte establecidos por el órgano que

proceda de la Consejeri¿ competente eñ materia de Se rv¡cio§ Socia les

7. Fomentar la labor como a8ente coordinador de la acción voluntar¡a entre todos los actores

implicedos en materia de voluntariado, proporc¡onando apoYo a las organizacionés de

voluntariado y la participac¡ón c¡udadana a través de los Puntos de lnformación de

voluntariado municipaly su inclusión eñ ¡a Red.

DEoMA: UnLEACIÓN DEL SIUSS PARA LA GE$ÓN DE LA ATENCÚN

SOCIAL PRIMARIA

Ia Ent¡dad Local se coñpromete a f¿cilitar ¡os datos referentes a la Sestióñ de los servicios y

prestaciones ofrecidos a los usuariosde seNicios sociales mediante la utilización delSistema de

lñformación de Servicios socaales (SIUSS), eñ su actual versíón web facilitada por el Min¡sterio

de San¡dad, Servicios Sociales e lSualdad, y a facilitar cuantos datos seafl requeridos a través de

esta aplicac¡ón ytengan relación con el presente Conven¡o.

Cuando la Entadad Local, por cualquier motivo, utilice un sistema de información para gest¡ón

de los usuarios diferente al SluSS, deberá facilitar le información agregada en la forma Y plazos

que establezca la Comunidad de l\¡adrid, ya see directamente por su iñiciativa o porque 5e debañ

facilitar dichos datos al Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e lSualdad

L¿ Entidad Localtembién se compromete a utilizar cualquiér otre herramienta iñformátices que

pueda deterñiñar la Comunidad de Madrid y que ponga a disposición de la Entidad Locel

O@mrno ñrm*o 6roclrón@@nte - P¡ü d. Cdanlss 12. 28a01 Ahalá do H€náÉs (Mad¡d)

Ayuntamion¡ó d. A@rá dó H6ae
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DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Ent¡dad local firmañte y la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrán
des¿rrollar c¿mpañas de difusión de las dastantas actuacaones contempladas en este Coñvenio
para inforrnar a los c¡udadaños de los recursos que ambas Administrac¡ones poneñ a su

disposic¡ón y elígiendo para ello los ñedios que se consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, l¿ Entidad Local haga sobre actuaciones
derivadasde la aplicac¡óñ delpresente Convenio, se hará constar expresamente que aquellasse
realizan en virtud del Convenio coñ la Consejería competente en materia de Servicios Sociales,
para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Primaria y deberá fi8urar el logotipo de
dicha Consejería.

En los equipamientos relacionados con la ejecución del presente Conveñ¡o, deb€rá figurar la

identific¿ción corporativa de las Administr¿ciones que colaboran en su financiación, ¿l menos
deb€rá figurar la ident¡ficac¡ón de la Comuñidad de Madrid. Por su parte, el personalcuyo coste
se f¡nanc¡a a través delpresente Conveñio¡ tambiéñ deberá identificarse taly como se determ¡ne
por las admin¡straciones abajo firmantes Las masmas obligaciones tendrán cuañdo sean

ejecutados por empaesas o profesionales ajenos a la Eñtidad Local.

En los casos que proceda por tratarse de actividádes de voluntariado, se deberá incluir el
logotipo de la Red de Puntos de lnformación delVoluntariado.

En todo caso, la identaficación corporativa se determinaá por la Consejería competente en
mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad t-ocal a través de los
ór8anos de coordinación previstos en el presente Coñvénio.

D@mento fimado .réctróni@mente , Prds d€ C6ryá.r6s 12.208Ot AIetád6 H.ñeros (Madnd)

Ayu¡tam¡6nto de Atc€lá d6 H6nares
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La Entidad Local deberá justificar el cump¡imiento de esta obligación, aportando la
documentación que acredite y permita €omprobar la visibilidad de la Comun¡dad de Madrid en
las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o s¡mplemente
derivadas de la aplicación de este Convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se coñstituirá una Comisión de Seguimiento del Conven¡o compuesta por tres representantes
de la Consejería competente en materia de Servicios Socialesytres representantes de la Eñtidad
Local que analizarán eldesarrollo yejecución del mismo du€ñte el correspondiente ejercicio,

Los répresentantes de la Consejería serán el oirector General competente en materia de
Serv¡cios Sociales y otros dos miembros de la Consejeria nombrados por el Oirector General.

Por parte de la Entidad Lo€al los representantes seráñ el Alcalde (o el presideñte de la
Mañcomunidad) y otres dos personas desigñadas por este, preferentemente concejales,
funcionarios m!,nicipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

€stos seis ñiembros que tendrán voz y voto, podráñ asistir acompañados de los técnicos que
consideren oportuño en cada caso, que tendrán vo2r pero carecerán de voto.
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CONSEJERh DE PAIÍCAS SOCIATES

Presidirá la Com¡sión el 0iredor 6eneral, y actuará de secretario un funcionar¡o desi8nado por

el Director General que tendrá vo¿, pero carecerá de voto,

La Comisión de Seguimieñto deberá reunirse al menos dos veces al año. Una de ellas estará

orient¿da a revisar las actuaciones realizadas Y program¿r las correspondientes e la siguiente

anualidad, y la otra a mitad del eiercicio para poder añalizar la marcha de las actuac¡ones

El voto de los miembros de la Comis¡óñ podrá ser emitido por med¡os telemáticos, y

especialmente por correo electrónico, siempre que en la correspoñdiente convocatoria 5e haga

constaresta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa as¡Stencia de l¿ mayoría de sus miembros; las

discrepancias y empates serán resueltas por el Presidente. La Com¡sión de SeSuimieñto podrá

establecer sus propias ñorñas de funcionamiento con §ometimiento, eñ todo caso, al régimen

establecido para los órganos co¡egiados en la Ley 40/2015, de 1de octubre, de Ré8¡rnen jurídico

dElSactor Público.

La Consejería competeñte en materia de Servicios Socia les podrá convocar conjuntamente a las

Comisiones de Seguimieñto de varias corporaciones localesa la vez, sin que por ello se altere la

ñaturale¿a de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten, Los representantes de las

Corporaciones Locales serán los des¡8n¿dos en cada uno de los Conven¡os afectados, mientras

que por parte de la Admiñistración los representañtes podrán ser los mismos para todos los

Convenios.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICIPAOÓN

Ambas partes, de acuerdo coñ lo establec¡do en la Ley 1tl2003, de 27 de marzo, de Servicios

Sociales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometeñ a foñentar la part¡c¡pación de los

ciudadanos y las instituciones en la Sestión del sistema de servicios sociales, a través de los

ór8an05 de partic¡pacióñ que la propia Ley determ¡na, con el objeto de que ¡a5 prestaciones del

sistema respondan a ¡¿s necesidades de las personas,

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecuclón del
presente convenlo, vaya a ejercer act¡vidades que impliquen contacto hab¡tual con meñores, la

aportación de una certificación negat¡va del Régistro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

apl¡cación de lo dispuesto eñ el anículo 13.5 de la Ley Or8áñ¡ce 1/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón JurÍd¡ca del Menor, de mod¡ficación parc¡al del Códi8o C¡v¡l y de la Ley de

Enjuaciamiento Civil, y en elartículo 8.4 de la Ley45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obliSado a comuñicar inmediatamente a la

ent¡dad local que h¿ sido condeñado por sentencia firme por al8ún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuañdo esta s€ntencia se dicte con posterior¡dad a la aponación de la
certificac¡ón ne8at¡va del Registro Ceñtralde Delincuentes Sexuale§. Eñ estos casos la entidad

local se comproñete a comunicar dicha circunstanc¡a ¿ la Consejería competente en mateda de

Servicios Sociales.

D@mento liñ*o 6l6ctón@reñte - Pr¿a d6 c4anto6 12. 28801 AI.¿lá de H6Ele§ {Madrd)

Ayunlamr.nto d6 Al€lii ds H6nef6s
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Una vez que se aporte la citada certificación negativa, su contenido se presumirá vigente hasta

que la ent¡dad local tenBa conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecucióñ de este

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
44

37
73

52
23

69
21

07
25



]
q

§
ñ

ii

¡+
;TÉ;

iEú
E,6i'ó63

-I
--I
-
--

CONSEJERIA DE PO(iNC.A§ SOCIALES

convenio realice activ¡dades que impliquen contecto habitual con menores, ha §ido condeñado
por senteñcia firme por algÚñ del¡to contra la libertad e indemn¡d¿d sexual o surjañ iñdicios
fidediSnos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales delitos. En ambos cásos, Ia

entidad local, por sí o a través del iñteresado, deberá recabar un nuevo cért¡ficado del Registro
Centralde oelincuentes Seruales con elfin de actualizarel hasta ehora vigeñte,

La eñtidad local adoptará las ñed¡das oponunas para ap¿rtar a todo equel personal que, eñ

desarrollo de las actividades del coñvenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

coñdenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan
indicios f¡dedign05 de que ex¡ste dicha senteñcia firme.

DECIMOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio se establece desde el 1 de enero de 2018 o desde la fecha de
su formalización, si fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos dejustif¡cación de¡8asto, será elcomprendido entre el 1de enero y el31de diciembre,
ambos iñclusive, de la anualidad correspondiente.

Antes de la finalizac¡ón de la v¡gencaa de este Convenio o en su caso de cualqu¡era de sus
prórro8as, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su
prórroga porelmismo periodo de tiempo o inferior alplazo in¡c¡al, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 49 h) de l¿ citada tey,lol2015, de 1 de Octubre.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, ñediañté la suscripción
de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban eñ las anualidades
suces¡vas, se deberán fijar las correspondientes condiciones de financiación y cuantías
aportadas por la Comunadad de Madrid, de acuerdo con las d¡spoñibilidades presupuestarias y,
en su caso, la5 modificac¡ones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuev¿s
condiciones, coñ los programasy cuantías que cor@spondan a ese año,

La duración totaldelconvenio incluyendo el período inicialy, en su caso, las prórroga ño podrá
extenderse más allá del3l de diciembre de 2022.

De la misme foÍna, sidurante el periodo de vigeñcia del presente Conveñio, poracuerdo de las
partes fuera precisa la redacción de un nuevo coñveñio con contenidos o térninos distintos al
vi8ente, este convenío se extinSuirá en el momento de la entrada en vigor delnuevo convenio,
coñ independencia de la duracióñ que hub¡era tenido.

DECIMOSEXIA: EXfl NCóN DEL CONVENIO

El presente Conven io te extingu¡rá por cualqu¡era de las siguientes causas:

1. Expiracióñ del plazo de viSencia.

2. Sustitución por un nuevo convenio.

3. lncumplimiento de las est¡pulaciones contenidas en este Convenao.

O@rento ñmdo .(.cr¡óii5mñte , p!@ d6 Cmnr.s 12. 2OaO1 Abstá d. Hd.G {Mádnd)
Ayu¡tdidro ds Atc€¡á d6 H4a6
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EL CONSUERO DE POUÍICAS SOOALES

Y FAMIIIA

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abril

LA DIRECTORA GENERAL DE SERV¡CI05

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Encarnación Rivero Flor

EI. AI.CÁL.DE OEL AYUT{TAMENÍO DE

ALCALA OE HENARES

JAMER RODRIGUE2 PATAOOS
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4. Cuañdo concurra cualquiera de las ceusas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre.

A efectos de lo previsto en el articulo 49-e) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de ¡a resoluclón del convenio por el
inaumplimiento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedimiento regulado en elanículo 51.2.clde a misma Ley, a cuyos efectos se fija elplazo del
requerimiento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva
indemnización algune, procediendo exclusivemente el reintegro de la aportación de la

Comunidad de Madrid que no hubier¿ s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón del

DECIMOSÉPIMA: REGIMEN JURfDTO

El presente convenio t¡ene n¿turaleza administr¿tiva, quedando excluido de la apl¡cacióñ del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueb¿ el texto refund¡do
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
somet¡éndose a los principios de ¡a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvencrones,

así como a las normas generales de derecho administrativo, los pr¡nc¡p¡os de buena

adrñiñistracióñ y el ordenam¡ento jurídico en geñeral.

DECIMOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administratlva del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepanci¿s
que no hayan podido resolverse en elseño de la aomisióñ de seguimiento delpresente conveñio,
a los tr¡bunales de la jurisd¡cción contencioso-administrat¡va de Madrad.

Y para que conste, en prueba de aonformidad, f¡rman el presente Conveñ¡o, por duplicado,
quedando unode ellos depositado en laSecret¿ría GeneralTécñice de la Consejería competente
eñ rñateria de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d en lu8ar y fecha indicados. En el

caso de que el Convenio sea firmado electrónicamente, la fecha del Convenio será la

correspoñdiente a la firr¡a de la Coñun¡dad de Madrid.

o@ñ.ñio ñmado elecrrúemñ!é - a@ d6 Cwánt s 12. 28a01 A¡calá & HeñaGs (Mad.d)

Ayu¡t mis¡o d€ A@lá d6 Ho.r@
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ANEXO I

GESNÓN: PERSONAL Y MANTENIMIENTO

42t.947,62

575.363,33

30% 246.584 29

A través del presente Anexo se financian, de forma Eeneralizada y desde criterios de

horno8eneización de la Red Básic¿ de Atenc¡ón Social Primaria, los gastos correspondientes al

pe6onaly mantenimiento de los Centros de Servicios Sociales de las Entidades Locales

PERSONAI, (APORfAOOI{

COMUNIAD DE MADRD)

Puesto o Categoría Núñero lmporte

+Director 1

562.499,58

*Administrador

rAsistencia técnica

'Coordinador 1

'f rabajadores Sociales 22

'Mediador lntercultural

'Educador 1

iAdmiñ¡strativo 3

*auxiliar Administr¿tlvo 1

*Otros (ESPECIFICAR)

TOTAL PERSONAL 35

MANTENIMITNTO
12.863,15

TOTAI. (PERSON. + MANTEN.)

57s.363,33

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye

en este Convenio

La Entidad Locel mañteñdrá como mínimo la plantilla establecida en el cuadro añterior, como
perteneciente al Centro de Servicios Sociales, y la aportación con la que contribuirá la
Comunidad de Madrid es la señalada en este Anexo.

o@runro ñmsdo.r6cñni€menl. - Pre d6 c6dañ16 12. 28801 Al@lá d€ HoñaBs (Mádrid)

ayunleñienlo do alcalá d. Hdef6
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IMPORTE TOTAI delAnexo lpara 2018

70% Aportac¡ón Comuñidad de Madrid
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Gastos de personal que se financian
Con carácter 8eñera¡, coñ cargo a este concepto, se financian los gastos de personal necesaro
para la Sestión de los progra,nas, proyectos, serviciosy prestaciones que se desarrollan en cada
Ent¡dad Local y que ha de ded¡c¿rse exclusivameñte a los que constituyen el objeto de la
Atención Social Primaria en el marao de este Coñvenio.

Quedan compreñdidas la totalidad de las retribuciones ytambién podráñ incluirse los gastos de
Seguridad Social sieñpre con el límite de ¡a cuentía establecida en el apartado de f¡nanciac¡on.

Este personal estará vinculado jurídicamente a la Entidad Local, pudieñdo tener con la mrsm¿
una relacaón laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requeridas por la
especificidad delpuesto de trabajo o, en su caso, de las exigidas en las Administracioñes Públicas
para puestos de carácter similar,

Las f¡guras profes¡onales que lo podrán integrar serán las siguieñtes: director, tém¡co de apoyo,
coordinador de prograrnaS adm¡nistrador, trabajadores sociales, educadores socjales,
med¡adores interculturalesy personal de apoyo administrativo.

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servic¡os Sociales 5e exi8irá titulación
de grado universitario, preferentemente en el campo de las Ciencias Sociales, o de Diplomado
en Trabajo Socia¡, deb¡endo contar en cua¡quier caso con experienci¿ acred¡tada eñ el área de
servicios 50ciales,

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la ley de 5€rvicios Sociales de la Coñuñidad de Madrid,
al acceder al Sisterna Público de Servicios Sociales a cada persona se le asigñará un profesion¿l
de referencia, que será un trabajador social en el ñivel de Atención Social primar a.

La Entidad Local designará un profesional encar8ado de la ¡ñterlocución con la Consejería
competenteen materia de Servicios Soc¡ales en meter¡a de ejecución y segu¡miento delpresente
Convenio.

Los Sastos de persoñal que serán financiados coñ cargo a este Conveñio durante el año 2018,
seráñ como máximo los señalados en el presente Anexo, y ¡a f¡nanciacióñ quedará sujeta a la
ocupación efect¡va del puesto de trabajo. No serán obieto de financiación con car8o a este
Convenio las vacantes te¡nporales o definitivas que se produzcan.

El personal deberá estar incluido en la Ficha Básica del Centro, ya see en ta presentada
in¡ci¿lmente o en cualquiera de sus ¿ctu¿lizaciones.

Gastos de mantenim¡ento
Coñ cargo a este concepto se finaociarán tambiéñ los gastos generales de mantenimiento de
cada centro munic¡pal de Atención Social Primaria ñecesarios para su func¡onamiento, eñ le
cuantía establecida en este Anexo, Pueden incluirse dentro de este apartado los siguieñtes tipos
de gastos:

D@monto f rm¿do ¿l€crrc¡i5mnt6 - PIe d6 Csmñt4s 12. 28401 AI€¡á <16 H6nar6 (Madnd)

Ayuntámrénto deAt€tá d6 8sárB
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1. Gastos Generales:

. alquiler

. Agua

. Teléfono

. Combustible

. Reparac¡oñes

. limpieza

. 6astos Gest¡ón Adm¡nistrat¡va. Laboral/Eancarios

. Gastoscorreo-mensajería

. SuscripciónPublicaciones

. SeSuros Responsabilidad Civil

. Otros
2. D¡etas ytranspofte del Petsonál;

. Dietas

. Transportes

. Otros

3. Fo.macióndelp€rsonal:
. Cursos, Jornada5, etc
. Gastos de aclividedes de formación
. Otros

4. Manten¡m¡ento de aplicaaiones ¡nformát¡cas:
. lvlanten¡miento
. Materialnoiñventariable
. otros

lndicadores relacionados con la ejecución de este Anexo

5e consideran iñdicadores a efeclos de este Anexo, el número de personas incluidas en la
plantilla establecida en elmismo.
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ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTETOTAI delAnero ll para 2018

Aportac¡ón Comun¡dad de Madr¡d

Aportac¡ón Ayuntañ¡ento

4LO.299,24

205.149,62

205.149,62

PROGRAMA Financia CM % Financla EL TOTAL

EMERGENCIA SOCIAL
42.500,00

50
42.500,00

50 8s.000,00

162.649,62 L62.649,62 50
325.299,24

20s.149,62 50 205.149,62 50 410.299,24

Por los Servicios Sociales de Atención Prim¿ria se harán efectivas ¡as prestaciones básicas de

servicios socia les de ca rácter técn ¡co, económ¡co o material, e§tablecidas por la tey 11/2003, de
27 de mar2o de Servicios Sociales de ¡a Comunidad de Madríd, y coñforme a las fuñcioñes que

la referida Ley atribuye ¿ la ¿tenc¡ón primaria. lgualmente se l¡evará a cabo el ejerc¡cio de las

competencias que el articulo 39 de la Ley 15/2@1, de 27 de diciembre, atribuye a los

Ayuntamientos, tañto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos
persoñalizados para la inserción sociely labor¿I.

Con cerácter Seneral dentro de cada uno de los Paogramas pueden quedar inc¡uidas las

presteciones y serv¡cios que se concretañ en cade caso.

1. PROGRAMA OE INFORMAOÓN, ORIENTAOÓt{, ASESORAMIEI'¡TO, OIAGNOSNCO Y

VALORAOóN

Comprende elconjunto de prcstacioñes que seconfiSuran como la puerta de entaada als¡stema
Público de Serv¡cios Soc¡ales. Fac¡litañ a ¡as personas el acceso a los recursot garanti2an el

accéso a otrossistemasde protecc¡ón soc¡aly proporcionan apoYo eñ la realización de Sestlones
y tramitacióñ de las diferentes prestaciones de servicios sociales y del sistema de protección

social.

O@mdro lirmádo olocbónÉñeñt - Ple d6 Cflanlos 12,28a01A¡c€lá d€ H.EES(M8dnd)

Aylntamiéñto dó Al@lá dé Hoa6
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Delim¡tación de Programas y definición de prestaciones y serv¡cios

rNFoRMAcróN,
oRrENTAcróN,
ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

vALoRAcróN

50 50

PREvENcTóN, lNsERcróN Y

PRoMocróN soc AL

50

fOTAL

19
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2. PROGRAMA OE EMERGENOA SOOAL

Para atender necesidades motivadas por circunstancias excepc¡onales, que requieren de ayudas

económicas de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las que concurra una ñecesidad económica

se trata de prestacioñes puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporaly urgente,
y que pueden ser relativas a:

a) Ayudas fam il¡ares: Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos

de integración soc¡al y prevención de situaciones de r¡esgo que afecten a personas o Erupos
fam¡l¡ares. Sé trata de ayudas destiñada5 a cubrir necesidades básicas de subs¡steñcia y

ayudas por acog¡m ientos fañ iliares.

b) V¡vieñda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualrnente para alquileres,
fianzas, desáhucios y gastos corrientes derivados del mantenimiento y conservación de la

c) Alimeñtos: Son ayudas puntu¿les destinadas a alimentacióñ, ayudas para comedores
(excepto comedores escolares), vales de coñida, pago directo a casas suministradoras,

bolsas de alimentos, lechés infantiles, entre otras, que de foama puntual o con escasa

periodicidad gest¡one el centro de servicios sociales. Aparecerán claramente diferenciadas

de otras ayudas que se puedan incluir entre otr¿s finalid¿des destinadas a la manutención

delgrupo familiar.

d) Ayudas complementarias: Son aquellas ayudas puñtuales relacionadas con la atenc¡ón al

menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura dé gastos de carácter extraordin¿rio:

libros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación no reglada, actividades
ocupacionalés, cañpamentos, ayudas econóñicas dest¡nadas a tratamientos
especializados, gastos farmacéuticos, próte5is, y otras.

e) Otras ayudas: Comprende otras eyudas, también de carácter excepcional, no tip¡ficadas en

epí8rafes anteriores,

3. PR(XiRAMA DE PREVENOÓf{, II{SEROóIT Y PROMOOófT SOCIAL

Se incluyen diversas actuaciones grupales mediañte prográmas comunitarios, de carácter
normalizado y preventivo dirigidos a d¡st¡ntos Srupos de población.

Gastos que se financ¡an

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno dé los programas
incluidos eñ el m¡smo, siempre qire no se refieran al persoñal propio de la plañt¡lla del Centro
de Servicios Sociales, que deberá qued¿r incluido en el Anexo L

D@um6nlo fimádo 6letróniÉm6nt - Pl* doCeánlss 12.28801AlElá de HenaÉs (Mad.id)

AwñtamE.to ó€ A@lá d6 Hsá6
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Teñiendo eñ cuenta que los programas de este Añexo ll son para la población coñ carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colectivos específicos, No podráñ incluirse en este
Anexo ll los gastos que correspondan específicamente a los proSramas establecidos en elAnexos
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lndicadores relacionados con la ejecuc¡ón de los programas ¡ncluidos

en este Ano(o
Con la finalidad de facilita r el §eguim iento de la ejecución de los Programas establecidos eñ p§te

Anexo, y para determ¡nar la actividad realizada y su Srado de cumplim¡ento, se éstablecen Ios

s¡Suientes ind¡cedores:

1. tNFoRMAoóN, vAtoRÁoót{ y oRlEl{TAoóN

Ne Habitantes por Centro de Servicios Sociales

204.109

Na Habitañtes por Un¡dades de rr4!l9l9q9l_
9 _274

fotal usuarios atend¡dos

5 _442

lnformacióñ sobre Renta Mínima de lnsercióñ {RMl)

2.750

lnfo¡mación sobre SeN¡cio ayuda a Doñicilio (sAD)

1.193

lñformación sobre Teleasisten cia oom¡ciliaria (fAD)
1.193

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVENOóI{ SOOAT

Total usuarios atend¡dos

3.443

* Tramitación st¡ón Renta Mín¡ma de lnserc¡ón RM}
2.925

framiteción y gestión Serv¡cio Ayu da a Domicilio ISAD)

274

Teleasistencia Domiciliaria (TAD)

3. SOLICITUDES EN REI.AOÓN CON LA DEPENDENOA

Na de usuarios atendidos para informacióñ Sobre requisitosy proce_

dimieñto pe r¿ el reconocimiento de la s¡tuación de depeñdencia

1641

NQ de usuarios atendidos para tramitación solicitud reconocimiento
657

Ne de usuarios atendidos pa ra tramitación solic¡tud revisión grado
t36

Ne de usuarios atendidos para tremitación soLicit!d revlsió¡ 230

4. PROGRAMA DE EMERGENOA SOOAL

Ne de Ayudas
197

coste Medio ayudas
2s0,93

o@renlo ñm.do sb.1ró.rh¡m.16 - F'lú d. c@ant 5 12. 28a01 A¡calá d€ HsÉ63 (Mad¡d)

Ayuntami*no d€ AIelá do Haa,t§
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Tramitación y gestión
994

orosrama ¡nd¡vidual de atención (PlA)
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5. PROGRAMA DE PREVENOO INSEROON Y PROMOOON SOOAL

Ne de Proyectos 3

Ne de Usuarios
4_t5A

OcrlMro ñmádo sb¿rróni6lMt. - Plá¿Á d6 CMñi.. 12. 20¡01 Atc€tá d6 Húaro3 (M.dnd)

ayuñl.mienlo d6 atetá de Hná.6
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CONSEJERIA DE POLiT CAS SOC ALES

IMPORTE TOTAL delAnexo lll para 2018

Aportación Comun¡dad de Madr¡d

Aportea¡ón Ayuntam¡ento

274.674,00

187.774,OO

87.500,000

En este Anexo se ¡ncluye los programas que dentro de ¡a Atención Social Prirnaria, harán
efedivas las prestaciones bás¡cas y sérvic¡os que se d¡rigeñ al sector de población de los

menoresy de lasfamilias de lasqueforman parte, deacuerdo con lo establecido, entre otros en

los artículos 20,31y46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad
de Madrid.

[ás actuacioñes que se pueden l¡evar con carSo a este Convenio a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, deberán quedar encuadradás eñ alguno de los

s¡gu¡entes tipos, que inckryen en cada caso las prestaciones y servicios que se iñdicañ:

ANEXO ilt

APOYO A IA FAMILIA E INFANCIA (AFI) Y MENORES

fpo 1. P royectos d irigidos a paliary mejorarla s¡tuación de vulñerab¡lidad socialde lasfamilias.
Cubren necesidades básicas de aliñentación, higiene, ropa, alquiler, suministros, medicinas y
prótesis, libros y material efolar etc, y fac¡l¡tar el acceso ¿ otros servicios de proteccióñ social

Del¡m¡tac¡ón de Programas y definición de prestaciones y serv¡cios

PROGRAMA Financia CM Fln¿nc a EL % TOTAL

99.674,ú 100 0 0
99.674,00

87.s00,00
50

87.s00,00
50 175.000,00

fOTAL 187.114,OO 87.500,00 214.674,OO

Con carácter general dentro de cada uno de los ProSramas pueden quedar ¡ncluidas las

prestacrones y servrc¡os que se definen a contrnu¿cidn:

PROGRAMAS DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

23
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Qued¿n incluidos los proyectos que se desa rrollan dentro de los programas de apoyo a la Familia

e lnfancia promovidos porelMin¡sterio deSan¡dad, Servicaos Socia les e lSualdad. Los pro8ramas

de Apoyo a l¿ Famil¡a e lnfancia, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la Comunidad de Madrid, sin que sea exigible aportación por parte

de la Entidad Local.

APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

MENOR

oooJñoñió ñrnado.L.tfórúffir6 - Bá¡¡ do c€.veñt s 12. 26401 abalá de H.EE3 (t¡6dnd)

ayunranúto d6 ab¿lá d6 Hóa6
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CONSEJERIA OE POINrcAS SOCIALES

(salud, educación, vivienda y de empleo) así como ei acompañamiento y tr¿baio soc¡al con las

fám¡lias:

a) Prestaciones económicas y/o en especie de urgeñcia social para cobertura de necesidades

soc¡ales básica5, puntuales y/o periódicas.

b) comedores esco lares en períodos estivaly escolar.

c) Trabajo social con las familias o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad,
pobre¡¿ y/o exclusión social con niños y niñas a su car8o.

d) Acomp¿ñam¡eñto soc¡al a las famil¡as o unidades de convivencia en situación de exclusión

socielen procesos o itiñerarios de inserción laboraly 5ocial.

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

iñserc¡ón socio-laboralcon húos a carSo:

¡) Ayudas a las familias por g¿stos de as¡stenc¡a a escuelas infant¡les.

b) Ayudas a las t¿milies por Sastos en otros servicios de apoyo a la conc¡liac¡ón.

c) servic¡os de atención de necesidadés puntuales de conc¡l¡ación.

d) servic¡os de apoyo complementarios dé los servic¡os ed ucativos.

e) Otros relacionadosyno ¡ncluidos en los apartados añtedores.

fpo 3. Servicios de inteNenc¡ón y epoyo fam¡liar. Conjunto de actuac¡ones profes¡onales de

ayuda psico-educativa y soc¡al para el tratamiento y resolución de la5 necesidades soc¡ales y

fam¡l¡ares de las personat las fam¡lias, los grupos de población asi como la comunidad de
pertenencia. comprende:

a)

b)

c)

d)

e)

Educación familiary apoyo a la parentalidad positiva.

Orienteción fam¡liar.

Apoyo ante situaciones de coñflicto fañiliar.

Apoyo ante situaciones de dificultad psicosoc¡alo riesSo de exclusión

Mediación familiar. lnteavención destinada a Ia gestión de conflictos entre los miembros de

una farñilia en loa procesos de separación o d¡vorcio y otros supue5tos de conflictividad

fam¡¡¡ar donde esté ¡ndicáda. a través de un procedimiento no jurisdiccional, voluntario y

confidencial, pos¡bilitando la comunicación y negociación entre las p¿nes para que traten
dealcanzarunacuerdoviableyesteble,yqueatienda,tamb¡én,alasneces¡dadesdelSrupo
familiar, especialrñente de las personas menores de edad, con discapacidad, mayores y en

situación de dependeñcia.

Puñtos de encuentro familiar (PEF). Recurso social especializado para la intervencióñ éñ

aquellas situac¡ones de conflictividad famil¡ar en las que las relaciones de los menores con

al8ún progenitor o miembro de su familia se encuentran interrumpidas o son de difícil

desarrollo. Esta interveñc¡ón e5 de ca rácter tem poral, desarrollada por un profes¡onalen un

lugar neutral, y tiene como objetivo pr¡ncipal la normalizac¡ón de la situación coñflictiva,
siguiendo en todo caso las indicacione5 que estable2c¿ l¿ autoradad jud¡cial o adm¡nistrativa

f)

D@mñto fimado 6lúrróric€rent -A@ dá C*ántes 12.2840! AL¿|A.16 H.EES (Mádrid)

Ayu.Eñionto do A€lá d6 H@6
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CONSEJERIA OE POLiNCAS SOCIALES

competente ygarantizando el¡nterés y la seguridad delos menores y de los miembros de la

familia en .onflicto.

g) Atención socioeducativa de menores. Coniunto de atenciones fuera del horario es.olar

como complemento de la escolarizacióñ obligatoria con el obieto de ateñder a las

dificultades educativas específicas de los menores, mejorando su calidad de vida y su

integración socioeducativa. lñcluye entre otras actividades, talleres educativos y culturales

y otros espacios de ocio.

Gastos que se financian

Los gastos que se podrán financiar con cargo a este programa serán:

Las prestaciones econórnicas y/o en especie que se proporcionen dkectamente a las familia5.

Los gastos en prestaciones económicas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas,

cuotas, etc. de las administraciones públicas o entidades privadas.

Servicios proporcionados. Estos Sastos, que podrán consist¡r en gastos de persoñal y Sastos

corrientes de gestión, no podrán super3r el 30% en 1os proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuañdo el persoñalque preste losserviciossea elde la plant¡lla de los Centros

de Servicios SocÍales, 5e entiende incluldo en los correspoñdientes del Anexo de Atención Social

Primaria, y no podrá iñclulrse en este Añexo,

Seguimiento y obligación de presentar documentación

Con independencia de las normas coñteñidas en el clausulado de este Convenio, las Eñtidades

Locales que desarrollen alguno de los pro8ramas comprendidos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean ñecesarios para que la Comunidad de Madrid, eñ

su caso, pueda Sestionar las ayudas que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lSualdad,

coñceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de ApoYo a la Familia e lñfanc¡a (AFl)

y eñtre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para el cumplimiento de la obligación de justificación de Sastos, se utilizarán los documentos y

formatos que en cada momeñto establezca la Comunidad de Madrid.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año siSuiente, se deberá confeccioñar una

Memoria en el modelo que se determine por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevencióñ, atención y reinserción para la protección sociaL

de menores, que se encuentren en situación de aiesSo social, talY como se expresa en la LeY

6/1995, de 2a de marzo, de Garantía de los oerechos de la lnfancia y la Adolescencia en la

Comunidad de Madrid.

a) Ayudas Comedor: incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los gastos

de utilización de comedores escolares, y¿ sea mediante pago directo a los beneficiarros o

mediante pago a los centros educativos.

O@um€¡to frmado eleclonÉmenle - Plú de Ceryañies 12. 28801 Al@lá d€ Hena.es (Mádrd)

Ayuñtam€nlo de Al@lá de Hénaés
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COÑSEJERiA OE POI|TICAS SOCIALES

b) Ayudas Guardería: inclLryeñ las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas iñfañtiles.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas
incluidos eñ el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plañtilla del Centro
de Servicios Sociales, que deberá quedar inclu¡do en el Anexo l. Como los dos Programas dei
Anexo lll son complementarios, no podrá imputarse un determinado gasto más que a uno de
ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con lafinalidad defacilitarelseguimiento de a ejecución de los Programas establecidos eñ este
Anexo, y para determiñar la ectividad real¡zada y su grado de cumplimiento, se establecen los
siguientes indicadores:

Para los programas de Apoyo a la Familia e lnfañcia, la memo¡ia de evaluación en el modelo que
se determiñe por la Comunidad de Madrid.

Para los programas de Menores

1. AYUDAS OE COMEDOR

Na de Ayudas 69s
Coste Medio Ayudas 130,21

2. AYUDAS DE GUARDERíA

Ns de Ayudas

Coste Medio Ayudas

O@m€nto ilmado 6t6clóni@mente, Ptaza de Cetuañre 12.2BaO1At€tá d€ H€nares (Madrd)
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CoNSEJERIA O€ PO!fnCAS SOCTAES

ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PEPSONAS VULNERABLES

IMPoRTE TOÍAL de¡Anéxo lv para 2018

Aportación Comun¡dad de Madrid

542.519,00

21!.259,50

211.259,50ón Ayuntám¡ento

En este Anexo dentro de la Atención Soc¡al Primaria 5e incluye programas diriSidos a todas las

Dersonas que por encontrarse en una situación de vu¡nerabilidad o de necesidad o en riesgo de

exclu5ión social, precisen de servicios o prestaciones, ya Sean técnicas, económicas o materiales,

¡ncluidos eñ los mismos.

La población beneficiaria rñayoritariamente eñ este tipo de programas es del sector de

población de las person as mayores, n o de pen d ieñ tes, de acuerdo con lo esta blecido, entre otros

en los articulos 20, 31 y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de ñatzo, de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y serv¡c¡os

PROGRAMA % Financi¿ EL % TOTAL

arENctóN DoMtctLtaRtA 271.259,50 50 271.259,50 50 542.519,00

ALOIAMIENTO ALTERNATIVO 50 50

PRoMooóN AUfoNoMÍA
PERSONAL

50 50

fOTAL 271.259,54 50 217.259,50 50 542.519,00

con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las

prestaciones y servicios que se concrétan en cada caso.

1. PRoGRAMA DE ATE[oót{ DoMlouARlA

Dir¡Bido, coñ carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una s¡tuációñ de neces¡dad o vulnerabil¡dad soc¡al o eñ ra¡ón de proSramas de

prevenc¡ón y promoc¡ón.

a) Servicio de Ayuda a Domicilio: El Servicio de Ayuda a Domicilio comprende la atención

personelen la realización de las actividades de lavida diaria y l¿coberture de lasnecesidades

domésticas. Estos servicios podrán aplicarse con maYor o menor intens¡dad, ateñdiendo a

la intervención má5 adecuada en cada caso,

D@ñdio limádo d€cIróóÉmñlo - Plaz d. Cdánlos 12. 2a801 A¡.€lá t. H6naes (Mad.d)

Ayunlamrento d€ al€¡á de H6.Bs
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b) Servicio de Teleasistenciar la feleasistencia es un recurso que ofrece atención y apoyo
personal y social continuado a través de un disposit¡vo tecoológico, que permite detectar
situaciones de crisis personal, sociál o méd¡ca y en su caso, intervenir iñmed¡ataménte en

ellas.

c) Ayudas complementarias para la mejora de las coñdiciones de la hab¡tabil¡dad de la

viv¡enda: son prestaciones económicas ind¡viduales, de pago único, no periódicas,

destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, con el fin de

mantener dur¿nte el mayor tiempo posible a las peGonas mayo@s o en situac¡ón de

dependencia en su medio habitualde coñvivencie, en condiciones adecuadas.

Trata de cubrir l¿s necesidades de aquellas personas que por Gzones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de cond¡c¡ones adecuadas para la permañencia en su luSar hab¡tual de
residenc¡a, y precisan de ayudas económicas que financien, con c¿ráctertransitorio, altemativas
de alojamieñto. Cubrirán situaciones provisionales o en espera de acceso a centros públicos.
Dichas alternativas podráñ ser centros residenc¡alés para mayores, personas discapacitadas,
mujeres, paSo de pensioñes, entre otras.

2. PROGRAMA DE ALOIAMIENTO ALTERNATIVO

3. PROGRAMA DE PROMOOÓN AUÍONOMíA PERSONAT

Se ¡ncluyen actuaciones grupales mediante prograñas comun¡tar¡os, dirigidos
fundamentalmenté a personás mayores que pers¡8uen fundamentalmente prevenir futuras
situaciones de dependencia.

Gastos que se financian
Con carSo a este Anexo se ¡ncluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programa§
incluidos en el mismo, siempre que no se ref¡eran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este AnsYo

Con la fin¿lidad de facilitarelseguimiento de la ejecución de los P rogram as establecidos en este
Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los
siguientes indicadoresl

PRoGRAMA DE ATENoóN DoMto uaRrA

AYUDA A DOMIOUO

Totalusuarios 270
To(aldom¡cilios 270
Totalhoras 42.000
Total horas atención personal 42.000
Total horas atención dornéstica

76_32

fELEASISfENCIA

Totalusuarios 994

O@,Bro ñmdo d€.6ni@.Mlé - pte d6 Cwa¡t.s 12. 28801 Alc€tá rre Hsn.rs (Madnd)

Ayunlam¡o¡to d. atetá d6 Hnar6
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AYUOAS MEJORA HABITABIUDAD VIVIENOA
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10Ne de Ayudas
500coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE AIO.IAMIENTO AITERNAIIVO

Ns de Ayudas

Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE PROMOOÓN AUTONOMíA PERSONAI.

Ne de Proyedos

Ne de Usuarios

D@um.nlo ññado delrón@ñoñte - Pla2a dé C*an!.s 12.28S01A1€lá d€ H.nares (Madird)

Ayunl¿mréñlo de Al@lá de Hma.s
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CONSEJERiAOE POL]fICAS SOC ALES

ANEXO V

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

El presente anexo de colaboración al convenio único tiene por objeto la colaboración entre la

Comunidad de Madrid, Conseiería de Políticas Sociales y Familia, y los municipios para 13

promoción delvoluntariado eñ su térmiño municipal.

Esta colaboración se coñcreta en:

a) La incorporación a la Red de Puntos de lnformacióñ que permitirá eluso de la base de datos

de orgañizaciones de voluntariado Y actividades como herramienta básica de gestión de la

Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de voluntariado de la

comunidad de Madrid entre los vecinos, organizaciones de voluntariado y empresas

asentadas en el rnuniciPio,

c) El fomento de la participación de las organ¡2aciones de voluntariado ubicadas en el

Municipio en las politicas autonómicas de promoción delvoluntariado corporativo u otras

fórmulas de responsabilidad social corporativa.

d) La participacióñ delmunicipio en los distintos programas de promoción delvoluntariado que

se impulsen desde la Comunidad de lvladrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a tr¿vés de la Coñsejeria de Políticas Sociales y F¿milia, asume los

siguientes compromisos:

a) Poner a disposición del Ayuñtamiento la ñuev¿ base de datos de voluntariado

(or8anizaciones y actividades), promoviendo su funcionamiento en Red.

b) Garantizar la actualización de la ¡nformación que se proporcione al municipio en materis de

voluntariado.

c) Apoyar el correcto funcioñamiento del punto de información de voluñtariado muni€ipal

mejorando y coordiñando el intercambio de información con losotros puntos de la Red con

especialatención a la difusión de las bueñas prádicas

d) Propo rcion a r formacióñ alpersonaldelAyuntamiento en materia de voluntariado.

e) Poner a dÍsposición del municipio el material promocional que pueda elaborarse, tanto para

fomentar el voluntariado, como para dar a conocer la Red de Puñtos de lnformacióñ de

Voluntariado de la Comunidad de N4adrid.

f) lnformar almunicipio de tuañtas actividades desarrolle la Escuela de voluntariado poniendo

a su disposición la posibilidad de organizar accioñes formativas concretas

oeumenlo f¡mado ol€ctró.iemenle - PIaa d€ c€ruánlés 12.28801 ArÉlá d6 Henáres (Madrid)

Ayuntami€ntó de Al€ á de Hénar€s
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CONSEJERiA OE POLITICAS SOCIALES

g) Recib¡r suSerencias y aportaciones del Ayuntamiento en re¡ac¡ón a la ofert¿ formativa de la

Escuela de voluntariado, colaborando en aquellas medidas formet¡vas que pueda adoptar

elmunicipio.

h) Servk de cañal de comunicación Y conexión entre las orSanizac¡ones de volunt¿riado y las

empresas aseñtadas en la regióñ, para el desarrollo de programas o ectividades de

voluñtariado corporativo u otres formas de responsab¡l¡dad social de las empresas,

i) Apoyar y difuñdir buenas prácticas en relación al voluntariado corporativo u otras formas

de responsabilidad social de las empresas que se desarrollen en el municipio.

Compromisos de las entidades locales

La entidad localse compromete a:

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntar¡ado de la Comun¡dad de Madr¡d.

b) Garantizar uñ adecuado acceso a la iñformación en materia de voluntar¡ado.

cl Organ¡zar el Punto de informacióñ de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades y

récursos d¡sponibles en el municip¡o, o bien medi¿nté la implantación de un punto de

información de voluntariado, o bien a través de l¿ informacióñ proporcionada por los

servicios de inforrñac¡ón al ciudadano del prcpio ¿Yuntam¡ento.

d) Colaboraren la coordiñación efectiv¿ coñ elresto de puntos de infornación de voluntariado
que integran la Red.

e) Hacer u5o del material promocional que pueda eleborar la Comunidad de Madrid pare

fomentar elvoluntariado o dar a conocer la Red de puntos de iñformación.

f) Difund¡r y apoyar el desarrollo de las act¡vidades formativa5 de la Escuela de Voluñtariado

en elmunicapio.

g) Proponer jorradas o acciones formativas de voluntariado de acuerdo con les necesidades

delmunicipio.

h) Formar parte en el proceso de comun¡cación que promueva la Comuñidad de Madrid, a

través de la Consejería de Políticas Sociales y Femilia, coñ las organizaciones de volunter¡ado

y empresas asentadas eñ el municipio, para el desarrollo de proBramas o actividades de

voluntariado corporat¡vo u otras fórmulas de responsabilidad soc¡al de l¿s empresas

i) apoyar y difund¡r las buenas práctices que se desarrollen en su municipio en relación al

voluntariado corporativo, u otrasformas de respoñsabilidad sociálde las empresas

Coordinación y evaluación

L¿ Comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinación eñtre las organizac¡ones de

voluntariado, los ciudadanos y todos los agentes implicados en el ámbito del voluñtariado. El

trabajo en red favorecerá el establec¡miento y lo8ro de objet¡vo' comunes y la part¡cip¿cidn

activa de losactores ¡mplicados, poreso es iñportante la utilizacióñ y manejo de la herrem¡eñta

informática SAV (Sistema de Información y Asesoramiento del voluñtar¡ado de la Comuñidad

de Madr¡d).

o@mánlo fmádo oréctóniehe¡té - Ple de cáryantes 12.28801 Al@lá de Hsmr€s (Madnd)

ayuntám¡oñto d€ alélá d6 Húár6
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Los datos recogidos en dicha herramienta se incorporarán a ¡a Memoria Anual de Adividades
de Voluntaraado en el modelo que realice al efecto la Subdirección General de Voluntariado,
Cooperación I nternacional y RSC.

Cuando la entidad localsea una mañcomuñidad de ñuñicip¡os,la colaboracióñ a la que se refiere
este Anexo podrá referirse a todos o solo a alSuno de los municipios que integran dicha
mancomunidad.

CoNSEJERIA D€ POttflCr§ SOCTALES

lndicadores relacionados con la promoción del voluntariadq según
lo incluido en este Ano<o

Con la finalid¿d de facilitar el seguimiento de las actividades llevadas a cabo para la promoción
delVoluntariado en el ámbito municipal y dentro del rñarco de este Convenio, la Entid¿d Locel

elaborará una lúemoria anual, de acuerdo con el modelo que se deterrnine por la Comunidad
de Madríd en la que eñ todo caso se reflejarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito
territorial y su resultado.

D@m6ñto f mado áleclrónr€monlo , Ptaza d6 C6Neñt* ,r 2. 28a01 Al@tá d6 H€nár6s (Mádnd)

Ayuntamrónto de Atétá de Hñá.6
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